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Señor(a) Director(a) Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero, el/la suscrito/a que más abajo se identifica, 

en conocimiento de la Resolución exenta N° 6410/2024, que “Actualiza exigencias técnicas para los 

dispositivos de identificación oficial y define los requisitos para habilitarse como proveedores de DIIO y 

exigencias a distribuidores, y deroga resolución n° 6.944 exenta, de 2015” viene a presentar a Ud. para su 

tramitación, Solicitud de Habilitación como Proveedor de Dispositivos de Identificación Individual Oficial con 

Radiofrecuencia.  

Sección I: Antecedentes del Solicitante. 

Nombre o Razón Social:……………………………………………………………………………………………… 

Dirección:………………………………………………………………………………………………………………. 

Ciudad:……………………………………………………          Región:…………………………………………… 

Teléfono:……………………………………………….. 

Correo electrónico:…………………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Sección II: Representante Legal 

Nombre:………………………………………………………………………………………………………………… 

Dirección:………………………………………………………………………………………………………………. 

Ciudad:……………………………………………………          Región:…………………………………………… 

Teléfono:………………………………………………..       

Correo electrónico:…………………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Autorizo publicación de datos 

SI  ____                 NO____ 

 
Firma del Solicitante o Representante Legal 
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Sección III: Antecedentes de la empresa fabricante de DIIO  

Nombre:…………………………………………………………………………………… 

Dirección:………………………………………………………………………………………………………………. 

País:………………………………………… 

 

 Dispositivo Individual Oficial al que se postula: 

 

Marca DIIO RFID :………………………………………………………. 

 

Tipo DIIO Bovino Ovino Caprino 
 
Camélido 

 
Equinos 

Paleta- Botón RFID FDX-B                              
  

Paleta- Botón RFID HDX               
  

Paleta y Bolo RFID FDX-B      
  

Paleta y Bolo RFID HDX    
  

Botón RFID FDX-B              
 
          

 

Microchip RFID    
  

Cinta Visual    
  

Cinta RFID FDX-B    
  

Cinta RFID HDX    
  

 
 

Sección IV: Documentación a presentar para la habilitación (Marque con una X la documentación 
que adjunta) 

 

Documentación  
Presenta cinco muestras DIIO por cada tecnología y especie para la que se quiera 
habilitar.   

Presenta tenazas o dispositivos correspondientes para la aplicación de DIIO. 
  

Presenta modelo de instructivo de aplicación de DIIO. 
  

Presenta certificación ICAR  
 

Presenta certificación FULL ICAR para el componente RFID 
 

Presenta un lector para realizar las pruebas de lectura RFID 
 

Presenta las especificaciones técnicas de los lectores que se usan para la lectura 
electrónica de los dispositivos respectivos.     

Presenta listado de la cadena de distribución en Chile, indicando nombre de la empresa, 
Rut, dirección, teléfono, persona de contacto, correo electrónico y página web si tuviere.   

Presenta antecedentes respecto al fabricante de los DIIO, indicando nombre de la 
empresa, Rut, dirección, teléfono, persona de contacto, correo electrónico y página web si 
tuviere.  

En caso de ser persona jurídica, presenta copia autorizada de la escritura de constitución 
de la empresa y sus modificaciones, si las hubiese, e inscripciones en el registro de 
Comercio correspondiente.   



 

SOLICITUD DE HABILITACIÓN COMO 

PROVEEDOR DE DISPOSITIVOS 
DE IDENTIFICACIÓN INDIVIDUAL OFICIAL 

(DIIO) 

Código: F-PP-TA-002 
Versión: 01 
Fecha de vigencia: 04/01/2016 
Página 3 de 3 
 

 

En caso de ser persona jurídica, presenta certificado de vigencia de la respectiva sociedad, 
de no más de noventa días. 

 

En caso de ser persona Jurídica, presenta certificado de vigencia de la personería del 
representante legal de la sociedad de no más de noventa días.   

En caso de ser persona Jurídica, presenta fotocopia de la cédula nacional de identidad del 
representante legal.   

En caso de ser persona natural,  presenta Inicio de actividades en el Servicio de Impuestos 
Internos.   

En caso de ser persona natural, presenta fotocopia simple de la cédula nacional de 
identidad.   

 
 
 
 

 

 

 


